
TARIFAS DE SUMINISTRO ELÉCTRICO DE COMPAÑÍA ELÉCTRICA DEL LITORAL S.A.

    Cargos por Tarifas y Zonas de aplicación Zona Tarif. 1 Zona Tarif. 2

TARIFA BT-1 (caso "a") $ $

Cargo fijo ($/mes) 1.172,951 1.155,960

Energía base ($/kWh) 128,411 126,586

Energía adicional de invierno ($/kWh) 186,779 183,130

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0,953 0,953

TARIFAS BT-1 (caso " b ") 

Cargo fijo ($/mes) 1.172,951 1.155,960

Energía base ($/kWh) 70,042 70,042

Cargo por potencia base ($/kWh) 64,224 61,396

Cargo por potencia de invierno ($/kWh) 22,641 22,641

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0,953 0,953

TARIFAS BT-2 y BT-3

Cargo fijo BT-2 ($/mes) 1.172,951 1.155,960

Cargo fijo BT-3 ($/mes) 2.043,262 2.024,059

Energía ($/kWh) 70,042 70,042

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

   a) Parcialmente presente en punta 16.319,029 15.640,309

   b) Presente en punta 21.855,810 21.049,830

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0,953 0,953

TARIFAS BT-4.1, BT-4.2 y BT-4.3

Cargo fijo mensual, tarifa BT-4.1 1.172,951 1.155,960

Cargo fijo mensual, tarifa BT-4.2  2.043,262 2.024,059

Cargo fijo mensual, tarifa BT-4.3  2.779,258 2.443,811

Energía ($/kWh) 70,042 70,042

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

a) Contratada o suministrada, por kW 6.440,270 5.949,507

b) Contratada o demanda máxima leída,

   en horas de punta, por kW. 15.415,540 15.100,323

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0,953 0,953

TARIFAS AT-2 y AT-3
Cargo fijo AT-2 ($/mes) 1.172,951 1.155,960

Cargo fijo AT-3 ($/mes) 2.043,262 2.024,059

Energía ($/kWh) 64,686 64,686

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

a) Parcialmente presente en punta 10.620,212 10.490,350

b) Presente en punta 12.888,120 12.723,628

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0,953 0,953

TARIFAS AT-4.1, AT-4.2 y AT-4.3

Cargo fijo mensual, tarifa AT-4.1 1.172,951 1.155,960

Cargo fijo mensual, tarifa AT-4.2 2.043,262 2.024,059

Cargo fijo mensual, tarifa AT-4.3 2.779,258 2.443,811

Energía ($/kWh) 64,686 64,686

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

a) Contratada o suministrada, por kW 4.236,080 4.097,559

b) Contratada o demanda máxima leída,

   en horas de punta, por kW. 8.652,041 8.626,068

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0,953 0,953

  Los valores indicados incluyen el 19% correspondiente a impuesto al valor agregado.

  Las condiciones de aplicación de las tarifas son las establecidas en el citado Decreto Nº 1T de 2012.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 151°, 157°, 171° y 191° del DFL Nº 4 de 2006 , el Decreto N° 320/2008 del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción, y los Decretos N° 1T/2012, 1/2012 y 9T/2013, todos del Ministerio de Energía, Compañía Eléctrica del
Litoral S.A. informa que desde el 01 de abril de 2014 aplicará a la facturación de sus clientes, las tarifas que a continuación se indican

Comuna Cartagena

Comunas: Algarrobo, 

Casablanca, El Quisco, El 

Tabo


